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Señores 

JUZGADO (01) PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MANIZALES 
E. S. D. 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante: Andrés Felipe Orozco Rodríguez 
Demandado: Decibeles S.A.S, Telmex Colombia S.A. y Otros 
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Confianza 
Radicado: 2016 - 00484 - 00 

Pilar Montoya Arias, mayor de edad, vecina de Manizales, identific¿ con la ,: : ' 

cédula de ciudadanía No. 30.233.465 de Manizales, abogada en ejercicio con! : 

tarjeta profesional No. 193.812 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderado judicial de la llamada en garantía Compañía Aseguradora dd 

Fianzas S.A. Confianza, me dirijo a su Honorable Despacho por medio de( 

presente escrito, con el objeto de CONTESTAR LA DEMANDA y pronunciarmj 

respecto al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por TELMEX COLOMBI 

S.A., en los siguientes términos: il 
1 

l. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: ¡ 1 
t, 

Al hecho 1.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un¡ . 

hecho ajeno a ml representada y se contrae a una relación legal y;d 
contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. Enl 

1 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso . 

Al hecho 2.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y;J 
contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. E 

t 
consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 3.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a u 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/ 
contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. E 1 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
1. 
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Al hecho 4.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 5.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 6: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mí representada y se contrae a. una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 7: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 8: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso . 

Al hecho 9: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 10: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 11: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 
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contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 12: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractuar en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 13: No le consta a mí representada comoquiera que se ref iere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae; a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso . 

Al hecho 14: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una . relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, ·nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 15: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 16: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

Al hecho 17: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un 

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o 

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En 

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
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11. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

Me opongo a que la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Confianza, se 

vea obligada a responder "en caso de una eventual condena en contra de las 

demandadas~ no solo porque el único beneficiario y asegurado de la póliza 

01CU068897 es la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A., sino también con 

fundamento en las excepciones de fondo que se exponen en el acápite IV del 

presente memorial. 

Asimismo, desde ya me opongo a que mi representada responda por 

conceptos que no forman parte de la cobertura de la póliza, toda vez que es 

claro que la pól iza no cubre indemnizaciones de otro tipo como es el caso de 

las indemnizaciones moratorias, verbi gratia, la indemnización moratoria 

consagrada en el artículo 65 del C.S.T., así como tampoco la indemnización de 

que trata el art. 216 del C.S.T. 

111. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA DE TELMEX COLOMBIA S:A.· 

Al hecho 1º: Es cierto que Confianza S.A. expidió la Póliza de Seguro de 

Cumplimiento en Favor de Entidades Particulares No. 01 CU068897, mediante 

la cual se amparó el pago de los perj uicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones asumidas en el contrato de pres~ación de servicios No. DO067-

2014; póliza a través de la cual se otorgó el amparo de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Al respecto establecen las condiciones generales del contrato de seguro, lo 

siguiente: 

"1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES, SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES [ 

ftyD_E_lt.f tflZAClQliES A ... QljE.J:l~C:(REFEREIY.Cl~_EL~8l[~Ul0_6!tDEL 

~(Ó.PIGO..,..SUS.TAli.[lV_Q_,l).E __ [RIJBAf.Q CUBRE A LAS ENTIDADES 

CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ 
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OBLIGADO EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON 

EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

AMPARADO EN LA PÓLIZA EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA 

PREDICARSE DE LA ENTIDAD CONTRA TAN TE LA SOLIDARIDAD 

PATRONAL A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL 

CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA 

GARANTÍA DE QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO 

QUE EL GARANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS 

OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS AL SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA LEY 700 DE 1993". (Negrilla 

fuera del texto). 

Es decir que, mediante el amparo en el pago de salarios, prestaciones sociales 

y la indemnización de que trata el artículo 64 del C.S.T se cubre al asegurado 

(TELMEX COLOMBIA S.A.) del incumplimiento de las acreencias laborales 

(salarios, prestaciones sociales y la indemnización de que trata el artículo 64 

del C.S.T.) a cargo del garantizado (Decíbeles S.A.S.) respecto del personal 

cont ratado laboralmente para la ej ecución del contrato de prestación de 

servicios No. DO067-2014, siempre y cuando el asegurado, esto es, TELMEX 

COLOMBIA S.A. sea condenado solidariamente al pago de tales acreencias. 

Al hecho No. 2: Es cierto. 

Al hecho No. 3: No es un hecho sino una pretensión. Se aclara que no es un 

deber de la aseguradora hacer parte del proceso ya que no tiene relación 

alguna con los hechos de la demanda ni con el demandante, otra cosa muy 

diferente es que, en virtud de la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor 

de Entidades Particulares No. 01 CU068897, Telmex en su condición de 

asegurada puede llamar en garantía a mi representada. 

Al hecho No. 4: Es cierto. 
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IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO ; 1 ;. j 
EN GARANrfA- i 1 

Me opongo a las pretensiones relacionadas en el llamamiento en garantía por 

las razones de hecho y de derecho que se señalan en el acápite de nuestros 

hechos y de las excepciones que adelante se expondrán. 

V. NUESTROS HECHOS: 

1. El día 24/06/2014, CONFIANZA S.A expidió la Póliza de Seguro de 

Cumplimiento en favor de Entidades Particulares No. 01 CU068897, con 

las siguientes características: 

Tomador Decibeles S.A.S. 
Asegurado T elmex Colombia S.A. 
Beneficiario T elmex Colombia S.A. 
Vigencia 18/06/2014 al 18/06/2020 
Objeto Garantizar el pago de los perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales del afianzado en ejecución del 

contrato de prestación de servicios No. DO067-
2014 

Valor asegurado total $23.317.504.329 

Amparos Vigencia Valor 
Cumplimiento del 

01/09/2014 al 01/12/2015 $7.772.501.443 contrato 

Calidad del servicio 01/09/2014 al 01/09/2016 $7.772.501.443 
Pago de salarios, 

prestaciones sociales e 01/09/2014 al 01/09/2018 $7.772.501.443 
indemnizaciones 

2. Esta póliza fue modificada en dos oportunidades a través de los 

certificados que se allegan como prueba documental mediante el 

presente escrito. 
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3. Junto con las citadas pólizas van los clausulados de las condiciones 

generales, los cuales por haber sido depositados ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 2º de la Ley 

389 de 1997, y entregados al tomador, son ley para las partes y para 

quien pretenda hacer efectiva la póliza expedida por mi representada. 

Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del 

sector asegurador, en lo tocante al contenido de la póliza; es así como el 

artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), exige: 

"1. La autorización previa de la Superintendencia Bancaria (actualmente 

Financiera) de los modelos de las pólizas y tarifas será necesaria cuando 

se trate de la autorizaoón inicial a una entidad aseguradora o para la 

explotaoón de un nuevo ramo. " 
1 

• 

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2º de la ley 389 de 

1997, los modelos de las pólizas y sus anexos deberán enviarse a la 

Superintendencia Bancaria para su correspondiente depósito, en las 

condiciones que determine dicho organismo. 11 

Es por el lo, que las pó lizas, así como los certificados de modificación y 

las condiciones generales aportados al momento de contestar este 

llamamiento en garantía, son ley para las partes y hacen parte integrante 

del contrato de seguro . 

VI. EXCEPCIONES DE FONDO: 

\ 6.1.INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE GARANTIZADO Y ASEGURADO -

CONSECUENTE ABSOLUCION DE LA ASEGURADA E INEXIGIBILIDAD 

DEL CONTRATO DE SEGURO: 

6.1.1. Resulta improcedente la declaración de la obligación solidaria consagrada 

en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, toda vez que como lo ha 

reiterado en diversas ocasiones la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral, la 

misma tiene su fuente principal en dos presupuestos: i) la existencia de un 
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contrato y, ii) la ejecución de actividades del contratista de la misma naturaleza 

al objeto social del contratante. 
1 

La situación señalada no se cumple frente al caso de TELMEX COLOMBIA S.A., . 

toda vez que las actividades desarrolladas por las sociedades demandadas son ! 
completamente distintas. 

En este caso, los objetos sociales de las sociedades demandadas son 

completamente distintos y, en consecuencia, no es viable la prosperidad de la 1 

pretensión de la demandante en cuanto a la declaratoria de solidaridad se 

refiere. 

Si es claro que1 realmente1 no se cumple con el lleno de requisitos exigidos 

para la configuración de la solidaridad patronal frente a TELMEX COLOMBIA 

• S.A., se colige que, ante la inexistencia de solidaridad patronal, tampoco se 

puede afectar la póliza expedida por CONFIANZA S.A. conforme al contenido 

de las condiciones del seguro de cumplimiento y, particularmente, en lo 

definido en la cláusula 1 numeral 1.5 que al respecto establece lo siguiente: 

• 

J/1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIO~ PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES: 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DEL 

CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJQ CUBRE A LAS ENTIDADES 

CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ 

OBLIGADO EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON EL 

PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA 

PREDICARSE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD 

PATRONAL A LA QUE HACE REFERENCIA El ARTICULO 34 DEL CÓDIGO 

SUSTANTIVO DE TRABAJO Y SE O TORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE 

LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO QUE EL GARANTIZADO 

SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES 

RELATIVAS AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE 

TRATA LA LEY 100 DE 1993''. 
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6.1.2. Se recuerda que el artículo 34 del CST establece lo siguiente sobre la 

operancia de la solidaridad patronal entre contratistas: 

"Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no 
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jur/dicas que 

contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios 

en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos 

los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y 

autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabaio o dueño de 

la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades 

normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con 

el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones . e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabaiadores, solidandad que 

no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías 
del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 

El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será 

solidariamente responsable, en las condiciones fjjadas en el inciso 

anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus 

trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados 
para contratar los seNicios de subcontratistas~ 

Particularmente, al interpretar esta norma, el Máximo Órgano de la Jurisdicción 

Laboral, esto es, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, precisó lo 

siguiente sobre la aplicación de la solidaridad patronal frente al beneficiario de 
la obra: 

"' la responsabi/Jdad so/Jdaria de contratistas y beneficiarios no es 
Ilimitada... De ah/ que la responsab,'lidad solidaria tenga una excepción 

precisa, o sea el caso del beneficiario cuyas adiVJdades normales en su 

empresa o negocio son extrañas a la obra o labor encomendada al 

contratista,· o al contrario sensu, que la responsabi/Jdad solidaria se 

predica legalmente cuando la naturaleza o fina/Jdad de la obra contratada 

sea inherente (formula empleada en la legislación argentina), o también 

conexa (formula aún más amplia de la legislación laboral venezolana), 

con actividad ordinaria del beneficiario. Nuestro Código Sustantivo del 

Trabajo se muestra más comprensivo todavía, porque al referirse a 

labores extrañas a las actividades normales, de la empresa o negocio: 
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para configurar la excepción al principio legal de responsab,hdad 

solidaria, obviamente incluyó dentro del ámbito de la regla general 

todas aquellas otras inherentes o conexas con las actividades ordinarias 
del beneficiario" .1 

Así será responsable solidario el beneficiario o dueño de la obra con el 

contratista (empleador o verdadero patrono), si el objeto realizado es 

inherente o conexo a la actividad que desarrolla normalmente el beneficiario 

de la obra, por las prestaciones sociales que la primera quede _adeudando al 
trabajador. 

La honorable Corte Suprema de Justicia ratificó que únicamente se puede 

hacer referencia a solidaridad cuando existe afinidad de objetos sociales, así: 

"Cuando se la sohdandad entre el contratista y el contratante, es porque 

ella se · impone como una necesaria consecuencia de la afinidad de 

empresa o de objeto social, previsión que puede considerarse destinada 

a garantizar a los trabajadores la satisfacc,ón de sus derechos. 

El Tribunal no encontró demostrado que C o/motores, como empresa 

contratante de Naser Ltda, estuviera obligada para con el actor, en los 

términos del reseñado artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo ... 

Descarto la solldaridad por no existir una prueba que acreditara ~.. La 

relación existente entre las dos empresas ... " Y agregó que, en el evento 

de que entre ellas se hubiera dado un acuerdo para el suministro de 

personal de segundad, la sohdaridad no podda darse por tener ellas 
diferente actividad social. 

Para la Corte, lo que determina que el beneficiario o dueño de la obra 

asuma responsabi/Jdad frente a los trabajadores del contratista por vía 

de la solidandad, es la relación existente entre la actividad que desarrolle 

ese beneficiario o dueño de la obra y la que ejecute el contratista por 
medio de sus trabajadores. 

La circunstancia de que se cuente con una dependencia orientada al 

mismo servicio no hace imperativa la solidaridad, pues lo que importa es 

1 Corte Suprema de Justicia, sentencia de mayo 2S de 1968. 
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la afimdad entre las labores que desarrolla el contratante y las que 
ejecuta el contratista''. 2 

6.1.3. Las labores realizadas por el demandante quien fungía como técnico de 

instalaciones son actividades ajenas a aquellas desarrolladas por TELMEX 

COLOMBIA S.A., entidad que se dedica a la organización, operación y 

explotacíón de las actividades y servicios de telecomunicaciones, tales como la 

telefonía móvil y cualquier otro serv1c10 de telecomunicaciones, 

comunicaciones e información, en virtud del contrato de concesión suscrito 

con el Gobierno Nacional para la explotación del espectro electromagnético. 

En efecto, los objetos sociales de las demandadas DECIBELES S.A.S. y TELMEX 

COLOMBIA S.A., son sustancialmente diferentes. Precisamente, estas entídades 

suscribieron el contrato de prestación de servicios del 26 de junio de 2014, 

cuyo objeto era la prestación de servicios para la: ''Construcción y/o instalación 

y/o mantenimiento de canalización y/o postería, equipos, materiales, 

elementos para el establecimiento o restablecimiento de redes de Fibra Óptica 

en proyectos con entidades públicas o privadas y/o construcción de 

acometidas y obras civiles internas'~ 

Si, adicionalmente, se tiene en cuenta que allí expresamente se había pactado 

que DECIBELES S.A.S. debía ej ecutar de forma autónoma e independiente las 

actividades bajo su propia responsabílidad, se descarta de plano la existencia 

de la solidaridad laboral establecida en el artículo 34 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

6.1.4. Debe ponerse de presente que la Corte Suprema de Justicia con mucha 

claridad ha definido que para que se aplique la solidaridad patronal es 

imperativo que la labor desarrollada por el contratista se constituya como una 

función normalmente desarrollada por la entidad contratante dentro del giro 

ordinario de sus negocios y no símplemente que se supla una necesidad de la 

entidad contratante. Ha sostenido lo síguiente esta Alta Corporación: 

"Se impone traer a colaoón la doctrina sentada por la Corte Suprema de 

Justicia, en torno a que no basta simplemente, para que opere la 

solidaridad, que con la actividad desarrollada por el contratista 

,i(orte Suprema de Just1c1a. Sentencia del 30 de noviemb1 e de 2000. Exp.14993. 
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aquí puede suceder, sino que se requiere que la labor constituya una 

función normalmente desarrollada por él, directamente vinculada con la 

independiente se cubra una necesidad propia del beneficiario, como 
.1 
l 'I 

j ordinaria explotación de su oqjeto económico.3" 

Conforme a lo anterior, en el caso bajo estudio, para que se pudiera configurar 

la solidaridad patronal no es suficiente que el demandante estuviera 

desarrollando una actividad con la cual simplemente se suplía una necesidad . j 
de TELMEX COLOMBIA S.A. como es el caso de los servicios de instalación y/o 

. ! mantenimiento de redes de fibra óptica que desarrollaba el demandante en su 

condición de TÉCNICO DE INSTALACIONES frente a DECIBELES S.A.S, sino que 

resultaba palmario que se estuviera desarrollando una actividad del giro de los 

negocios de TELMEX COLOMBIA S.A. 

6.1.5. Al ser claro, entonces, que el demandante no estaba desarrollando una 

actividad relacionada con la ejecución y/o prestación de servicios de 

telecomunicaciones, internet o televisión que se constituyen como un servicio 

público que, a su vez, requiere de la concesión estatal para la explotación del 

espectro electromagnético. 

Por lo tanto, al no existir una solidaridad laboral en cabeza de TELMEX 

COLOMBIA S.A., no será posible declarar responsabilidad alguna con cargo a la 

póliza de cumplimiento expedida por mi mandante, procediendo su 

absolución. 

En definitiva, la póliza en virtud de la cual fuimos llamados en garantía no · 

puede ser afectada, toda vez que, se reitera, la aplicación de la misma estaba 

supeditada a que se acreditara la solidaridad patronal del asegurado, esto es, 

de TELMEX COLOMBIA S.A y, en tal medida, se concluye que mi representada 

no está obligada a la cobertura del amparo de pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones solicitado. 

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia del 26 de marzo de 2014. Radicación 
No. 39000. 
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AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LAS HORAS EXTRAS: 

En el presente caso, resulta palmario que el demandante no cumplió con su 

carga de la prueba de acreditar las horas extras que se enuncian sin ningún 

soporte en la demanda. Si se tiene en cuenta que el artículo 167 del Código 

General del Proceso, aplicable por la remisión expresa del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, prescribe que: "Incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurklico que ellas persiguen~ Por lo tanto, el incumplimiento de la parte actor a 

de cumplir con su carga probatoria, sólo puede llevar a la desestimación de 

sus pretensiones respecto de las horas extras solicitadas. 

De cara a la acreditación de horas extras, dominicales y festivos, se han 

desarrollado jurisprudencialmente los siguientes presupuestos o condiciones 

que se asumen como necesarios i) debe encontrarse plenamente acreditada la 

permanencia del trabajador en su labor, durante horas que exceden la jornada 

pactada o la legal; ii) la cantidad de horas extras laboradas debe ser 

determinada con exactitud en la fecha de su causación, pues no le es dable al 

fallador establecerlas con base en suposiciones o conjeturas; iii) las horas 

extras deben ser ordenadas o por lo menos consentidas tácitamente por el 

empleador y, en ese sentido; iv) las horas extras de permanencia en el trabajo, 

deben estar dedicados valga la redundancia al trabajo, y no cualquier otro tipo 

de actividades. 

• Y, es que es la propia jurisprudencia consolidada de la Corte Suprema de 

Justicia la que con toda contundencia y sin dejar espacio a _la ambigüedad ha 

sostenido que las condenas por concepto de horas extras deben 

fundamentarse en concretos soportes probatorios y no en manifestaciones 

genéricas del demandante. Sobre el particular, el Máximo Órgano de la 

Jurisdicción Laboral, en sentencia del 15 de febrero de 2017, sostuvo lo 

siguiente: 

"No se indicó en la demanda ni se demostró en verdad, qué dfas 

efectiva y realmente trabajó el actor al se/Vicio de la empresa 

demandada, ni los horarios efectivamente trabajados, razón por la que 

no es posible acceder a la pretensión del pago de tiempo de trabajo 

suplementario y complementario, recargos nocturnos, máxime que 
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como lo tiene adoctrinado la jurisprudencia, no es dable suponer el 

número de horas extras o nocturnas laboradas, sino que requiere que 

estén debidamente invocadas y acreditadas, conceptos de los cuales se 
absolverá a la demandada '4 . 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia, ha sido enfática en precisar que 

la comprobación de las horas extras no debe dej ar duda de su ocurrencia y 

debe acreditarse con concreción y exactitud: 

"Se impone recordar, como de vetusta lo ha enseñado esta Corporación, 

que para que el juez produzca condena por horas extras, dominicales o 

festivos, las comprobaciones sobre el trabajo mas allá de la jornada 
ordinaria han de analizarse de tal manera que en el ánimo del juzgador 

no dejen duda alguna acerca de su ocurrencia, es decir; que el haz 

probatorio sobre el que recae tiene que ser de una definitiva claridad y 

precisión que no le es dable al juzgador hacer cálculos o suposiciones 
acomodaticias para determinar el número de probable de las que 
estimen trabajadas''.s 

Con lo anterior, se tiene que el hecho de que la parte actora solamente 

enuncie en el hecho No. 12 de la demanda, más no acredite, que trabajó 1560 

horas extras no es suficiente para que se produzca una sentencia condenatoria 

por este concepto. En este caso, se considera que la fa lta del cumplimiento del 

demandante de su carga probatoria solo se puede traducir en la denegación 

de su pretensión de trabaj o complementario y/o suplementario. 

/ 6.3. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE CONFIGURACIÓN 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA: 

DE LA 

Se recuerda que pa ra que se pueda conf igurar la indemnización por despido 

sin justa ·causa es necesario que, al tenor del artículo 64 del Código Sustantivo 

del Trabajo, se termine la relación laboral por parte del empleador 

unilateralmente, sin que medie una justa causa. 

4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Radicado No. 47044. Sentencia del 15 de 

febrero de 2017. M.P. Gerardo Botero Zuluaga. 
~ Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Radicado No. 31637. Sentencia del 15 de j ulio de 

2008. 
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En el caso concreto, está acreditado que, en lo que corresponde a TELMEX 

COLOMBIA S.A., no existía una relación de tipo laboral con el trabajador 

demandante, sino un contrato de prestación de servicios suscrito 

exclusivamente con la sociedad DEGIBELES S.A. 

Dicho contrato de carácter comercial culminó de forma anticipada el 

01/04/2016 y; ta l medida, es claro que, en consecuencia, la obra o labor para la 

que había sido contratado demandante por parte de DECIBELES S.A. 

desaparecíó, de suerte que no concurría ninguna solución de continuidad para 

ef trabajador permaneciera en el cargo y, en tales términos, mediaba una justa 

causal para la expiración del contrato de obra o labor suscrito con el 

trabajador. 

Con respecto al part icular, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 4 de 

noviembre de 2015, sostuvo que resulta plenamente válida la terminación del 

contrato por obra o labor cuando esté acreditada la culminación de la obra 

que es origen del contrato: 

'Ve acuerdo con todo lo anterior, .en el proceso estaba claro que la 
"obra o labor" para la cual habla sido empleado el actor estaba ligada a 
la vigencia del contrato de obra VRM-026-97, suscrito entre Ecopetrol y 
el Consorcio ABB-KLEIN, de manera que terminado este último, por su 
liquidaoón unilateral, era razonable asumir que la referida obra o labor 
habla culminado y se justificaba, por esa misma vía, la expiraoón del 
contrato de trabajo. Tal inferencia concuerda con el hecho de que a la 
demandada le fue imposible continuar las labores de "gerencia de 
construcción 1; as/ como con la cláusula del contrato de trabajo que 
autorizaba su terminación ''. .. cuando la obra sea suspendida por causas 
fuera del control de EMPLEADOR y este deoda suspenderla temporal o 
definitivamente '6. 

Con lo anterior, se concluye que, comoquiera que, en el caso ·concreto, la 

desvinculación del trabajador demandante está directamente vinculada a la 

terminación de la obra o labor para la que fue contratada y, la misma acaece 

cuando termina de forma anticipada el lazo comercial establecido entre 

6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Radicado No. 40019. Sentencía del 04 de 
noviembre de 2015. M.P. Rigoberto Echeverry Bueno 
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TELMEX COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A., estaba justificada la desvinculación 

del trabajador y, de ninguna manera, hay lugar a la condena por la 

✓ indemnización de despido sin justa causa. 
.J 

/6.4. PAGO NA FE DE TELMEX COLOMBIA S.A. UIDACIÓN 
JUDICIAL DE DECIBELES S.A.S. - IMeROCEDEÑLIA 

MORATORIA Y COMPENSACIÓN:✓ 

6.4.1. De conformidad con la documental aportada por TELMEX COLOMBIA 

S.A. con el escrito de la contestación de la demanda se tiene que dicha 

sociedad realizó el pago correspondiente a salarios y prestaciones adeudadas 

por DECIBELES S.A.S. al demandante por un valor ascendiente a UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SETENTA Y DOS PESOS COLOMBIANOS 

M/CTE ($1.425.072), el cual, sin que se constituya como ningún reconocimiento 

de solidaridad patronal, lo asumió TELMEX COLOMBIA S.A. en el marco de un 

actuar ceñido a los cánones de la buena fe. 

Lo anterior, pone de presente que en caso de una eventual condena frente a 

TELMEX COLOMBIA S.A. se deben descontar los valores que ya ha asumido 

cumplidamente la sociedad asegurada. 

Adicionalmente, se recuerda que el artículo 65 del CST prescribe que sólo 

después de transcurrido el término de los 24 meses siguientes a la terminación 

de la relación laboral es que procede la indemnización moratoria. 

En este contexto, los pagos que efectúo TELMEX COLOMBIA S.A. demuestran 

la improcedencia de la indemnización moratoria deprecada en la demanda, 

pues es dado que dicha empresa realizó de buena fe un pago imputable a 

salarios y prestaciones sociales. 

Como se ve, se torna ineficaz la aplicación de la indemnización moratoria, toda 

vez que, entre la fecha de terminación del contrato y el momento en que se 

hizo efectivo este pago, transcurrió un lapso menor a 24 meses y, en tal 

medida, no se cumple con el presupuesto exigido por el artículo 65 del CST. 
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Todo lo cual, se refuerza si se tiene en cuenta que la Jurisprudencia decantada 

de la Corte Suprema de Justicia7 ha establecido que el reconocimiento de la 

indemnización sancionatoria tiene un carácter eminentemente sancionatorio y 

únicamente procede frente a deudores de mala fe, supuesto que, en el 

presente caso, no se aplica ni frente a TELMEX COLOMBIA S.A. ni frente a 

CONFIANZA S.A. que, ciertamente, hacen las veces de terceros de buena fe. 

Finalmente, se pone de presente que pago que realizó TELMEX COLOMBIA S.A. 

en favor del demandante imputable a cesantías, prima de servicios, intereses 

de cesantía y vacaciones por la suma delimitada en la contestación de la 

demanda de TELMEX COLOMBIA S.A., en caso de una eventual condena, debe 

tenerse en cuenta como una compensación. 

• 6.4.2. Y, aun cuando no se tenga en cuenta lo anterior, es preciso destacar que 

DECIBELES S.A.S fue admitida en liquidación judicial el día 23/12/2016, por lo 

que, deberá tenerse esa fecha como límite a la moratoria. 

• 

Frente al particular, es necesario precisar que la Corte Suprema de Justicia -

Sala de Casación Laboral ha interpretado la consagración de la indemnización 

moratoria como una sanción que no es de aplicación automática y que precisa 

del juzgador un análisis de la conducta del empleador, así como de las 

circunstancias de fuerza mayor que pudieron derivar en la mora de pago de 

salarios y prestaciones sociales. Así las cosas, aludiendo a la indemnización 

moratoria, el Alto Tribunal, sostuvo lo siguiente: 

"Su aplicación no es automática e inexorable, de manera que con la sola 
verificación de mora en el pago de salarios y prestaciones sociales por el 
empleador se pueda imponer,· 1i) en su imposición debe mediar un análisis 
de la conducta patronal asumida por el empleador, de manera que si existe 
una buena fe en su actuar, debe exonerarse de su pago,· ,ii) puede as/ 
mismo exonerarse el empleador del pago de la indemnización, dada la 
ocurrencia de una fuerza mayor o caso fortuito y,· iv) en todo caso, el 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia del 22 de abril del 2004. Radicación 
No. 21074: ·Fluye entonces de lo dicho que el beneficiario del trabajo o dueño de la obra puede ser 
liberado total o parcialmente del pago de la sanción moratoria que se le reclame siempre que se 
acredite con razones de peso que su conducta estuvo revestida de buena fe~ 
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• 

empleador ostenta la carga de probar las situaciones que irradian de buena 
fe su actuar o la ocurrencia de la fuerza mayor o el caso fortuito'6. 

Si se atiene al anterior criterio jurisprudencia! debe concluirse que, en primer 

lugar, el hecho de que TELMEX COLOMBIA S.A., realizó de buena fe un pago 

imputable a salarios y prestaciones sociales del trabajador, así como la 

circunstancia imprevisible y de fuerza mayor que aquejó a DECIBELES S.A.$ y 

que llevó a que el 23/12/2016 fuera admitida su liquidación judicial, son 

coyunturas que demuestran la improcedencia de la indemnización moratoria 

deprecada en la demanda. 

/ 6.5. AUSENCIA DE COBERTURA DE INDEMNIZACIÓN MORATORIA Y DE 

CUALQUIER OTRA INDEMNIZACIÓN DIFERENTE A LA DEL DESPIDO 

SIN JUSTA CAUSA (ART.64 CS. T.): 

6.2.1. En Colombia existen dos modalidades de aseguramiento, a saber: la de 

riesgos nombrados y la de al/ risko todo riesgo. 

En los seguros de riesgos nombrados, el asegurador únicamente asume los 

riesgos específicamente señalados en la póliza. Los riesgos que no se definan 

de forma precisa en el contrato de seguro (carátula o condiciones generales 

del contrato de seguro), no gozan de cobertura. Ello tiene como consecuencia 

que así un riesgo no esté excluido, no quiere decir que esté cubierto. 

El fundamento normativo de lo anterior, se encuentra en el numeral 9º del 

artículo 1047 del C. de Co., que dispone: 

"Art/culo 1047. <CONDICIONES DE LA PÓLIZA>. La póliza de 

seguro debe expresar además de las condicíones generales del 

contrato: 

(..) 

9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo''. 

8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Rad icado No. 22817. Sentencia del 6 de enero 

de 2005. 
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La anterior norma debe interpretarse en conjunto con el artículo 1056 del C. de 

Co. que reza: 

"Articulo 7056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones 

legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado''. 

6.2.2. De conformidad con las normas citadas, el asegurador no está obligado 

a asumir todos los riesgos que recaen sobre el interés asegurable (en nuestro 

caso el interés asegurable es el patrimonio del asegurado que es el patrimonio 

autónomo), sino que tiene la libertad de decidir cuáles asume. 

Contrario sensu, en las pólizas todo riesgo, el asegurador asume todos los 

riesgos que recaen sobre el interés asegurable, a menos que sean 

expresamente excluidos de cobertura. 

Si en la póliza no se indica que corresponde a un seguro al/ risk o todo riesgo, 

la póliza será de riesgos nombrados. En ese orden de ideas, la póliza expedida 

por Confianza S.A. es un seguro de riesgos nombrados, razón por la cual, mi 

procurada únicamente otorgó cobertura a los riesgos que se definieron de 

forma precisa en las condiciones generales y particulares del contrato de 

seguro. 

6.2.3. Ahora bien, de acuerdo con las condiciones generales de la póliza de 

cumplimiento con base en la cual se llamó en garantía a Confianza S.A., el 

amparo de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones de la 

misma, NO cubre indemnizaciones diferentes a la establecida en el artículo 64 

del Código Sustantivo del Trabajo. Así las cosas, la póliza únicamente cubre 

salarios, prestaciones sociales legales y la indemnización por despido sin justa 

causa. 

Luego, indemnizaciones diferentes a la del despido sin justa causa, NO gozan 

de cobertu·ra mediante la póliza en virtud de la cual fue llamada en garantía mi 

representada. 
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En efecto, el numeral 1.5 de las condiciones generales de la póliza de 

cumplimiento (clausulado), establece lo siguiente: 

75 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

EL AMPARO DE PAGO DE· SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES E INDEMNIZAC(ONES A QUE HACE REFERENCIA 

EL ARTICULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO 

CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS 

PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO 

EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON 

EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRA TO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS 

EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE 

HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO 

SUSTANTIVO DE TRABAJO (. .. r (Se resalta). 

6.2.4. Como vemos, la aseguradora limitó el riesgo asumido, teniendo facultad 

legal para hacerlo. En efecto, las compañías aseguradoras tienen plena 

libertad para limitar el riesgo que asumen, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1056 del Código de Comercio, según el cuah el asegurador está 

facultado para decidir qué riesgos asume y la forma como los asume, de 1 

acuerdo con la experiencia obtenida en el desarrollo d~ su actividad, salvo '. 

cuando se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros 

obligatorios. 

Fue en ejercicio de la citada facultad legal que Confianza S.A. decidió que 

frente a indemnizaciones laborales. únicamente asumiría la prevista en el 

artículo 64 del C. S. del T., esto es. la indemnización por despido injusto. 

. ! 
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Con fundamento en lo expuesto, se advierte que no se puede proferir condena 

alguna en contra de mi representada por concepto de la indemnización .,· 

moratoria o de los intereses moratorias consagrados en el art. 65 del C.S.T. 

1 
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• 

6.2.5. Huelga precisar que la póliza de seguro está conformada por9
: 

1. La carátula o condiciones particulares, en las que se indica1 entre otra 

información, las partes del contrato, el asegurado, el beneficiario/ el 

objeto de la pó liza, la fecha de expedición, los amparos, valores 

asegurados y la prima (Art. 1047 de C. de CO.). 

11. Las condiciones generales en las cuales se determina el alcance de cada 

cobertura, así como las exclusiones. 

Así las cosas, para determinar el alcance de los amparos o cobertura otorgados 

en una pól iza, siempre y en todo caso, se deberán analizar juntamente, las 

condiciones part iculares y las generales del seguro . 

;:.6. AUSENCIA DE COBERTURA DE PRESTACIONES LABORALES DE TIPO 

EXTRALEGAL: 

6.3.1. En ejercicio de la facultad legal prevista en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza asumió los 

riesgos objeto del contrato de seguro celebrado, con la siguiente exclusión 

(ver condiciones generales de las pólizas de cumplimiento): 

'2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 

EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE 

( .. ) 

2.9 EL INCUMPLIMIEN TO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO 

DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE 

CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, 

CON TRA TO SINDICALES Y CUAL QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 

TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL 

EMPLEADOR" (Negri lla fuera del texto). 

9 Para el efecto, consultar Circular Básica Jurídica, Titulo VI, Capitu lo 2, numeral 1.2.1., en: 

http:// www.superfinancíera .gov.co/ 
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6.3.2. Como consecuencia de la citada estipulación contractual, las 

prestaciones de tipo extralegal pactados entre el empleador y sus trabaiadores, 1 . 
NO están cubiertas por la póliza de seguro de cumplimiento en favor de 

1 

entidades part icu lares No. 01 CU068897 expedida por Conf ianza, por expresa 

exclusión. 

Así las cosas, toda vez que la pretensión número de la demanda es de carácter 

extralegal, mi procurada debe ser absuelta de pagar al demandante o de 

reembolsar suma alguna por ta les conceptos al llamante en garantía, ya que 

los mismos constituyen una exclusión expresamente pactada en las 

condiciones generales de la póliza; las cuales (las condiciones) son parte 

integral del contrato de seguro . 

6.7. JUSTA CAUSA DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL: 

6.5.1. De una lectura transversal de los supuestos fácticos expuestos por 

TELMEX COLOMBIA S.A. deviene con meridiana claridad que la sociedad 

DECIBELES S.A.S. estaba facultada para terminar el contrato celebrado con el 

demandante. 

En efecto, en este caso, a partir de las pruebas documentales anexas a la 

contestación de la demanda de TELMEX COLOMBIA S.A. se acredita la 

existencia del contrato de prestación de servicios No. DO067-2014 celebrado 

• entre TELMEX COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A.S. 

Dicho cont rato de obra o labor concluyó con justa causa el 01 de abril de 2016, 

como consecuencia, precisamente, de la finalización de la obra o labor por la 

que había sido contratado. 

6.8. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

En el evento que se probare una excepción d iferente a las propuestas 

anterio rmente, le solicito al Señor Juez se decrete teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el artícu lo 282 del Código General del Proceso, aplicable al 

proceso que nos ocupa en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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VII. PRUEBAS: 
-DOCUMENTALES: 

Solicito a su Honorable Despacho, se sirva decretar y tener como tales, las 

siguientes pruebas documentales que se aportan: 

1. Copia de la carátula de la póliza de seguro de cumplimiento junto con 

sus certificados de modificación. 

2. Copia de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento en 

favor de entidades particulares . 

VIII. NOTIFICACIONES: 

Las personales y las de mí representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 -

37 - Piso 7º, de Bogotá, o en el teléfono 6444690 ext. 2191, o en el correo 

electrónico imedinª@confianza.com,co. -

Cordialmente, 

• ~~~t~~~~e,A .. 
C.C. 30.233.465 de Manizales 

T.P. 193.812 del C.S. de la J. 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES 

PÓLIZA 

CERTIFICADO 

01 
01 

SUCURSAl:01. CENTRO ANDINO USUARIO; SANABRIAH 

1 TOMADOR/GARANTIZADO: DECIBELES S.A.S 
DIRECCIÓN: CR 21 70 A 28 BRR BOGOTA 
E-MAIL: erwinDl1-mal.oom 

1 ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A: 

I DIRECCIÓN: CR 68 A 24 B 1 O 

¡ BENEFICIARIO: "íELMEX COLOMBIA $,A. 
1 DIRECCION: CR 68 A 24 8 1 O 

VIGENCIA 

DD MM AMA 1 
DESDE 1 S oe 2014 

INTERMEDIARIO 

%PART NOMBRE 
100 00 ~ "5EGlJRA00AA l TOA 

AMPAROS 

00 MM MU 

HASTA 18 06 2020 

COMPAFIIA 

VIGENCIA 

TlP CERTIFICADO: 

COASEGURO 

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 

FECHA 

e.e. 0 NIT: 830000260 

CIUDAD: BOGOTA 
TE L.t FONO: 211085 5 
e.e. O NIT: 830053800 

CIUDAD: BOGOTA OC TEL. 7429 7 , . ~ 
C.C.ONIT: 

CIUDAD: BOGOTA DC 
VALOR ASEGURADO EN PESOS 

ESTA MODIFICACION 

830053800 e 
TEL. 74297:97 í ~ 

PRIMA 

NUEV~ , 1 ~ 
23,31r.~132e.oo 

PRIMA VALOR ASEGURADO TRM 1,884.5e MONEDA VA ORES. 

PRIMA PESOS 9 ,859.432'.00 ' ' . 
GAST. EXPED. PESOS 10.~.oo 

IVA PESOS 1! 339;109.00 

TOTAi. 111. 08,54Ú)() 
1 

VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN 01:DU"'IULE Í 
ANTERIOR EN PESOS NUEVO EN PESOS PESOS J 

Dotdo H1,u 'M, Ml~11no:: 

\JMPUMIENTODE=lffAATO 01-C9-2014 01•12•201! O.DO 7,772,501.443.00 16 507,515.00 0.00 1 tü 0111: 1, 

IGO SALARIO$, PRESl"'-'1u,m, SOCl,<.1.E 01-49-2014 OI-C9-20U O.DO 7 ,772.501.443,00 52,8811 211.00 0.00 . i 1, 0.111 
CAi.JO.O.O CEL SERVICIO 01~201• 01.o&-2011 0.00 7 ,772,S01 443.00 ~ 462 70!! 00 0.00 ' i 1 0.IM f 

OBJETO DE LA POLIZA: 11► ► 
1 

l. 
AMPARAR EL PAGO OE LOS PERJUICIOS OERlVADOS DEL INCUMPLIMIENTO OE L.AS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN et. CONTRATO OE PR~S1 CION 
DE SERVICIOS No. 00087•2014, REFERENTE A EJECUTAR PARA TELMEX: 1) CONSTRUCCION Y/O INSTALACION Y/O MANTENIM ENTO ¡oE 
CANALIZACIÓN Y/O POSTERIA. EQUIPOS, MATERIALES, ELEMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO o RESTABLECIMIENTO DE REDES DE FIBF A'6p,T CA 
EN PROYECTOS CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS Y/O CONSTRUCC10N DE ACOMETIDAS Y OBRAS CIVILES INTERN1'S Y/0 2) I.OS I ERVICÍOS 
DE LEVANTAMIENTO DE MAPPING. DIGITALIZACION DE MAPPING, OISEÍIO · 11~ • 1', : 
DE REDES HFC, ELABORACIÓN Y ENTREGA DEL DIBUJO DEL DISEÍIO, DIGITACIÓN DE BASE DE DATOS, PLANOS Y DOCUMENTACION TitCÑICA, 
CONTROL DE MATERIALES, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO E INSTALACION DE REDES HFC Y/O EN SISTEMAS DE TELEVISIÓN OIRI CT;., rPOR , 

1 
SAT~LITE EN ADELANTE (0TH) (EN ADEl..-'NTE EL •tRAIIAJO• O LOS 11! 11 ' 1 
"TRABAJOS" O El "SERVICIO· O LOS ·seRVICIOS" O LA ·oBRA' O LAS ' OBRAS' SEGÜN APLIQUE) CONTENIDOS EN LAS OT QUE INTEI RAN ifAs I 
LABORES O TRABAJOS REALMENTE SOLICITADOS POR TELMl!.X Y EN AQUELLAS QUE LAS PARTES CON POSTERIORIDAD A LA EXPEOICI( N Oi! UAS , 
OT ACUERDEN ADICIONARLE. SEOÚN LO MEVISTO EN ESTA CLAUSULA. POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON PLENA AUTONOMIA 'réCNICA, ' 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y OIRECTIVA. EN CALIDAD oe PROFESIONAL ASUMIENDO LA TOTALIDAD OE LOS RIESGOS INHERENT:S 'A ' LOS 
SERVICIOS y CON SUJECIÓN A LAS LICENCIAS y PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTR~lO/ 1.os 
SERVICIOS DEBERÁN EJECUTARSE POR EL CONTRATISTA OE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES T~CNICAS PREVISTAS EN lOlANEXOS 
oue HACEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. I i 
LA PRESENTE P0LIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO AMPARA LA 08LIQACIÓN DE RENOVACIÓN. LA COMPA"IA ASEGURADORA E A:ENrLA • 
LIBERTAD DE OTORGAR COBERTURA BAJO POI.IZA NUEVA PARA L.AS SUBSIGUIENTES ANUALIDADES, POR TAL MOTIVO NO SERA C..\USAL DE 

RECLAMACIÓIHA NO Re,OVAC<ÓN OE LA MISMA • .i 1 ¡ ' 
1 

utA.IIO.d.A•tta;Jat .. OOIIICX•1C011111~DIQ.Nt6QOlift1 ll!IQIIUJlll(litt\. ~r-~•OOCUW..,.,OU'QIIIITit.00,MAL,A~,UJICUA.lr.l:I ~-,.,.n~.urnt DI l:lfAfQAIA ' i .1 '; 1 
u. -,."tllll\f'AOOOI ~n-...OI !,.A *,i,t.ODI Lál.Ctt~O.-fr.o&OUI U t•,o&MCOf'l~ttTOtlllll.V., ~AL'tt•wi~•1JtQll,,&n:,,.r,r:1,C011T11A1'0 • D',IIIAotffC-0...._ Qf~ PAL\ l.tOIICL I ~~ U lllti '1 
~~~~~:t=.C:-~u~.!..~= =-~1-~ =,t CON'T'lloDQJI ,.,..,,. oc t1i 'ICNI ot 1,,o11 ~ oe: ~ vot..O. °' u IIOl.11-' o •. JUCltl! n CAtO. Ol UII cr~ o .vruo. 6V lt tj~,c:o 1 
n-:::::::•c.':t"6UWWMtltlW't'-,-...i~T'"ct~OCl'TAit.~la..ttu.t0•1UcotTIJll"Cl)-c,AJlll(»ÁLAl~IU~[,._u,U"'. 4 ! t. ~ U ,.,..p ,o tl 110.:,A IAhl'lilCICION 01 V- "11.fllf"l"I fiOI.JlA. O(~ Dl -......:!ti C,..ttA Cflll Ir- CAlO'OGt ~.Ovt cc,wor;, 0ir IM.lft!Ui ~ tl ~., W'I ,W-c,k IJ:I\JCADOI ~..,. • .,. UII t"leToa ~ et U.J 

~~~~~:C=~~:=:.;,=~~O:OU...,.~~~~=--=~~.~~mw.c-,,~.,,it-...m.rltt'tr~1.&•tow•• ii r" l .. 
~· Jll(rta- l:ltl.ot caaol ,. OUI ILYA&.Ot --~I\OOUA ,.1,-w,cot-. 1')111t:O,l Uf11:A.~f4'1,. COf\lv,r.OMl(t(f01-to....-UClfOIJlli C::1,. M'T1C1A,Ol:11 J f t OII. DftatTO n,sm JOtO L,01 HQOI Dl~ ~ ...... -0-.01[ JICIOIII.\N •• ~ i,r:mil"'"TI: 
tt.&,lallfltCú, 111(:;f~ OCMtJ:'Jl~lf.UfTJ.NCOII. IWn(aA.iW:lftl & ...s mlOl'COQ.l"ldC.MTtl 11111 WflN ~ t,t:O(III ~IC-........OOtOI ti Uneut.O IJI) 1 411 Oll. ~QIIQ[~l'TO. n V.U0- OI! L,1o ,..,.. ffttA R IIINtA (1 ~At,,111

1
,.,._. =-':-=~=~~~~ .. To:r:~~~""o:,\;~ic.::.:==:: ~~ ~::::;.':·:O,~T:°VOfHTl '-" ~ "~ • ~ca=m . ~-~ , li . 
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POLIZA DE SEGURO oe CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES 

PÓLIZA 

CERTIFICADO 

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 

SUCURSAL:Ot. CENTRO ANDINO USUARIO: SANABRIAN TlP CERTIFICADO: Nuevo FECHA 

TOMADOR/GARANTIZADO: DE CIBELES S.A.S e.e. O N1T; 830000260 ! 1 1 
DIRECCIÓN: CR 21 70 A 28 BRR BOGOTA CIUDAD; BOGOTA ' I' t 
E-MAIL: erwlnDl1.tlllnm1I com .. TEltFONO: 2110155 i J 

l ASEGURADO: TELMEx COLOMBIA S.A. .. -·-· __ _ e.e. o NIT: 830053800 • ~ 
! DIRECCIÓN: CR 68 A 2• B 10 CIUDAD: 80GOTA OC TEL. 74211 97 . 1. ~ 
1 BENl:FICJARIO: Tl:LMEX COLOMBIA S.A. e.e. o NIT: 830053800 1 • 

DD MM AAAA I DO MM AAAA ANTERIOR ESTA MOOIFlCACION 
DESDE 18 De 2014 HASTA 18 De 2020 

NUEV, .1 ¡ 
23.31. ,50:4.,~.oo 

INTERMEDIARIO COA SEGURO PRIMA 

%PART NOMSRE 
100.00 LA ASEG~ LlO,. 

COMPAÍIIA PRIMA VALOR ASEGURADO TRM 1.8&4.56 MONEDA 

PRIMA PESOS 

VALORÉS~ 1 

e_ .é5~!~3~.oo 
GAST, E.XPEO. PESOS 

IVA PESOS 

TOTAl '.' ! 111, 08,541.00 
,. l , 1 ,. 

AMPAROS VIGENCIA VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURA PO VA.l.OR PRIMA EN OEDL ~IBLE 
ANTI:RIOR EN PESOS NUEVO EN PESOS PESOS ' 1: 

Oe1de H11ta '11, Mlnlrilo 

-~IMIEt<fOOECONTRAiO 01-09-2014 01-12-201: 0.00 7,772,501.'443,00 1&,607.51$.00 0,00 , tl~ ,0.00 ' 
.r.~SAI.AIOOS. l'MESTAC!Om.S :soc;IAI.E 01-09-201• 01-09-2011 0.00 7.77~.S01 .• 43.00 52 889,211,00 0.00 , 1 U 10.00 

CAUDIIOOE~SERVICIO 01-09-201• 01-09-201◄ 0.00 7.772,5014<4300 26 462,700.00 O.DO '. I H 'O.DO.' 

OBJETO DE lA POLIZA: · 1 llt. ~ 1 
,\MP,\RAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS OERIV,\00S DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIOAS EN EL CONTRATO DE PRE:STÁ'.C!ON ' 
DE SERVICIOS No. OOOl!IT-201◄, REFERENTE A EJECUTAR PARA TELMEX: 1) CONSTRUCCION Y/O INSTALACION Y/O MANTENIM ENTO !'DE 1 

CANALIZACrON Y/O POSTERIA., EQUIPOS, MATERIALES, ELEMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO O RESTABLECIMIENTO oe REOES DE FIBI A'OP,TICA : 1: 

EN PROYECTOS CON ENTIDAOES PCJBLICAS O PRIVADAS Y/O CONSTRUCCIÓN DE ACOMET1DM Y OBRAS CIVILES INTERNAS Y/O 2) LOS l ER.VICtS ., 
OE t.EVANTAMIENTO DE MAPPINO, DIGITALIZACIÓN oe MAPPING, OISE!iO : 111 ' 1 ·1 
DE REDES HFC, ELABORACIÓN Y ENTREGA DEL DIBUJO DEL DISE"O• DIGITACIÓN OE 8"-SE DE DATOS, PLANOS Y DOCUMENTACION T~~NI A ' 
CONTROL DE MATERIALES, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO E INSTAlACIÓN DE REDES HFC Y/0 EN SISTEMAS DE TELEVISIÓN DIRI CTAJ POR 11 

SAT~LITE EN ADELANTE (0TH) (EN ADELANTE EL "TRABAJO" O LOS , , 111~ f : , 
"TRABAJOS" O EL "SERVICIO" O LOS "SERVICIOS" O LA "OBRA" O LAS "OBRAS" SEGCJN APLIQUE) CONTENIDOS EN LAS OT QUE INTE ~R N !;AS : , 
LABORES O TRABAJOS REALMENTE SOLICITADOS POR TELMEX Y EN AQUELLAS OUE LAS PARTES CON POSTERIORIDAD A LA EXPEOICI( N DE LAS , 
OT ACUERDEN ADICIONARLE, SEGÚN LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA, POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON PLENA AUTONOM1A ITECNICA,: 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DIRECTIVA, EN CALIDAD DE PROFESIONAL ASUMIENDO lA TOTALIDAD DE LOS RIESGOS INHERENTES IAll'OS 1 
SERVICIOS Y CON SUJECIÓN A LAS LICENCIAS Y PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO OEL PRESENTE CONTR!'T0:1 L"OS' 
SERVICIOS OEBERAN EJECUTARSe POR El CONTRATISTA DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS PREVISTAS EN LOS ANEx'OS : 
QUE HACEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. f : h 1 ·1 

. .. / 1 1 • 

LA PRESENTE PÓLIZA se EXPIDE POR ANUALIDADES y NO AMPARA LA OBLIGACIÓN DE RENOVACIÓN. LA COMPA~IA ASEGURADORA e r.-.',EN 'LA 1· 1 
LIBERTAD DE OTORGAR COBERTURA BAJO POI.IZA NUEVA PARA LAS SUBSIGUIENTES ANUALIDADES; POR TAL MOTIVO NO SERA C USAL DE, 1 
RECLAMACIÓN LA NO RENOVACIÓN DE LA MISMA . ~, 1 1 •: 1 

1 1 ' 
' 1 

\ : 
; ¡ t I l 
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~._lO ltll (u.A 1 ' i 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE.ENTIDADES PARTICULARES 

PÓLIZA 

CERTIFICADO 

SUCURSAl.;01. CENTRO ANOINO USUARIO: SANABRIAN 

l TOMADOR/GARANTIZADO; DECIBELES S.A.S 

i
. DIRECCIÓN; CR 21 70 A 28 BRR BOGOTA 

E-MAIL: erwlnD11.....,me~ ,:om 

1 ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A, i DIRECCIÓN: CR 88 A 2• B 10 
BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A. 
DIRECCION: CR 68 A 2• B 10 

\/IGENClA 
00 MM 4AM 

DESDE 18 06 201• 

INTERMEDIARIO 

%PART NOMBRE 
100 00 V. "5EGURADORA L TOA 

AMPAROS 

1 
00 MM AAM 

HASTA 18 06 2<120 

COMPAAIA 

VIGENCIA 

TIP CERTIFICADO: 

ANTERIOR 

COA SEGURO 

Nuevo 

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 

FECHA 

e.e. O NIT: 830000260 .. 

CIUDAD; BOGOTA 
TELtFONO: 2110855 
e.e. o NrT: ... e30053soo 

CIUDAD: BOGOTA OC TEL. 7•211 &7 

e.e. O NIT: 830053800 

CIUDAD: BOGOTA OC TEL. 7•211 97 · 

4 

VALOR ASEGURAOO EN PESOS 

1 

ESTA MODIFICACIÓN 

PRIMA 

NUEVA' 
23.317-~,329.00 

PRIMA VALOR ASEGURADO TRM 1.118<1.56 MONEDA VAL.ORES 1 

E ~.85~.432.~ PRIMA PESOS 

GAST. EXPED. PESOS 

IVA PESOS 1 S,339,109.00 

TOTAL 111 208,541.00 
. 1 

VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN OEDI c,1á ,lE 
ANTERIOR EN PllSOS NUEVO EN PESOS PESOS 

Ooado Hui. '11, M(n}/no , 
Ul,IPUMIEl<lODECONTRATO 01-®-2014 01-12-201! 0,00 7 772,501,443,00 18,507,515.00 0,00 : f I O.DO 

SALAFUOS. PREST.t.CIONf:S SOCIAi.E 01--09-201<1 01-o&-2011 0,00 7 772,501 4<13 00 52.889,211.00 0,00 1 ~ ,0.00 
040 DEL SEAIIICKl 01-09-201<1 01-09-2011 0.00 7,772,501,4'3 00 26,482.706,IXI 0,00 t f );0.00 

OBJETO DE LA PÓLIZA; / ~ ' i 
"MP"RA.R EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVA.OOS DEL INCUMPLIMIENTO DE 1.AS OBLIO"CIONES CONTENIOA$ EN EL CONTRATO DE PI ES' ACIÓN 
DE SERVICIOS No. 00087-2014, REFERENTE A EJECUTAR PARA TELMEX: 1) CONSTRUCCIÓN Y/0 INSTALACIÓN Y/O MANTENll'I IEN:ro·, Olt 
CANALIZACIÓN Y/O POSTERIA., EQUIPOS, MATERIALES. ELEMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO O RESTABLECIMIENTO OE RECES DE FUl~A16PtlCA 
EN PROYECTOS CON ENTIDADES PCJBLIC"S O PRIVADAS V/O CONSTRUCCIÓN DE ACOMETIDAS Y OBRAS CIVILES INTERNAS VIO 2) LOS SE1<VICI08 
OE LEVANTAMIENTO DE MAPPINQ, DIGITALIZACIÓN DE MAPPING, OISEAO I U li i 
OE REDES HFC, ELABORACIÓN Y ENTREGA OEl DIBUJO DEL DISEí,¡O, OIGITACIÓN DE BASE DE DATOS. PLANOS V OOCUMENTACIOt T~CIJICA., 
CONTROL OE MATERIALES, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓl',I OE REDES HFC Y/O EN SISTEMAS OE TELEVISION Ol~ECl'A POR 
SAT~LITE EN ADELANTE (0TH) (El',! ADELANTE EL "TRABAJO" O LOS · t I i ~ 1 

'TRABAJOS" O EL "SERVICIO' O LOS "SERVICIOS' o LA '08RA" O LAS 'OBRAS" SEGÚN APLIQUE) CONTENIDOS EN LAS OT ove INTEGRAN i.AS 
LABORES o TRABAJOS REALMENTE SOLICl1'AOOS POR TELMEX y EN AQUELLAS QUE LAS PARTES CON POSTERIORIDAD A I.A EXPEOICI )N 'DE LAS 
OT A.CUEROEN ADICIONARLE, SEGÚN LO PREVISTO EN ESYA CI.AVSVLA, POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON PLENA AUTONOMl~Tl:CNICA; 
FINANCIERA. ADMINISTRATIVA y DIRECTIVA, EN CALIOAO OE PROFESIONAi. ASUMIENDO LA TOTALIDAD DE LOS RIESGOS INHEREN ES A los 
SERVICIOS V COI',! SUJECIÓN A LAS LICENCIAS Y PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONT ATO. LOS 
SERVICIOS OEBERAN EJECUTARSE POR EL CONTRATISTA OE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Tl:CNICAS PREVISTAS EN LOS ANEXOS 
QUE HACEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. . 1 : ' ; 
LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIOAOES y NO AMPARA LA OBLIGACIÓN oe RENOVACIÓN. LA COMPAÍIIA ASEGURADORA ESTA'EN LA 
LIBERTA.O DE OTORGAR COBERTURA BAJO PÓLIZA NUEVA PARA LAS SUBSIGUIENTES ANUALIDADES. POR TAL MOTIVO NO SERA dAUSAL: DE 
RECLAMACIÓN LA NO RENOVACIÓN DE LA MISMA , 1 ~ 



.illt 
POLIZA DE SEGURO OE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES 
PÓLIZA 
CERTIFICADO 

01 
01 

,~ 1"'J. 
CU068897 

CU112385 

SUCURSAL:01, CENTRO ANDINO USUARIO: SANABRIAN 

1 TOMAOORIGARANTIZAOO: OECIBELES SA.S 
¡1 DIRECCIÓN; CR 21 70 A 2! SRR BOGOTA 
f. E-MAIL: erwlnc11"-"mal.com r ASEGURADO: TElMEX COLOMBIA S.A. 

~ DIRECCIÓN: CRHA24B10 

~ BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A. 
~ D1RECCION: CR &e A 24 810 

VIGENCIA 

00 "'"' MU. l 
DESDE 18 08 2014 

INTERMEDIARIO 

%PART NOMBRE 
100 00 1.A "5EGll!WX)R/. L fllf< 

AMPAROS 

00 MM MM 

HASTA 18 06 2020 

COMPARIA 

TlP CERTIFICADO: 

ANTERIOR 

1 
COASEGURO 

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: l1f Í 
FECHA 

00 ~M AAAA 
2, ~ 20i4 

e.e. o HIT: 8300002eo 

CIUDAD: BOGOTA 
TELtfONO: 2110855 

-· -· .. e.e. O NIT; 830053800 
CIUDAD: BOGOTA OC TEL. 7•29 97 

e.e. O NIT; 830053800 

CIUDAD: BOGOTA OC TEL. 7429 97 

VALOR ASEGURAOO EN PESOS 

ESTA MODIFICACIÓN NUEW 

• 1 

1 ' 

. I! 1 
4 1 

' ÍI 

23,31 .504.329.00 

PRIMA 

PRIMA VALOR ASEGURAOO TRM 1.88'.SG MONEDA VALORESI 

VALOR ASEGURADO 
ANTERIOR EH PESOS 

PRIMA PESOS 

GAST. EXPEO. PESOS 

IVA PESOS 

TOTAL 

VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN 
HUEVO EN PESOS PESOS 

e ,esa.,3'2.00 

10,000.00 

1 ,3311,109.00 

111 loa,541.00 
OEDl CIBLE. 

UM?UMIENTOOE COl>lTRAfO 01-49-201,t 01-12•201! 0.!X 7,772,501,443.00 16,507.515.00 O.DO • · · :0.00 
.\00 SALARIOS. PRESTACION!:S SOCW.E 01-0S-2014 01.o9-201l O.O! 7.772,501,.-.3.00 52,889,211,00 0.Dll l.• /0,00 

CAl.J[),.() OEt SER\IICIO 01-o&-2014 01.o9-201E 0."' 7,772,501.•43 00 26,462,706.00 0.00 1 ~ /0.00 , 

OBJETO DE LA PÓLIZA: I ¡, • 
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE PF ESTACION 
OE SERVICIOS No. 000117•2014, REFERENTE A EJECUTAR PARA TELMEX: 1) CONSTRUCCIÓN Y/O INSTALACIÓN Y/O MANTEN1M ENTO. OE 
CANALIZACIÓN Y/0 POSTERIA, EQUIPOS, MATERIALES, ELEMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO O RESTABLECIMIENTO DE REDES DE FIB A ÓPTICA 
EN PROYECTOS CON ENTIOAOES PUBLICAS O PRIVADAS YIO CONSTRUCCIÓN OE ACOMETIDAS Y OBRAS CIVILES INTERNAS Y/O 2) LOS $ERVIC.1OS 
DE LEVANTAMIENTO OE MAPPING, DIGITALIZACIÓN oe MAPPING, DISEflO 1 • !• ~ 
OE REDES HFC, ELABORACIÓN y ENTREGA DEL DIBUJO DEL OI SEAO. DIGITACIÓN DE BASE DE DATOS, PlANOS y DOCUMENTACIÓN'! T~CNICA, 
CONTROL DE MATERIALES. CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO E INSTAlACIÓN DE REDES HFC Y/O EN SISTEMAS DE TELEVISIÓN DIR¡CT,'. ~OR 
SAT~LITE EN ADELANTE (0TH) (EN ADELANTE EL "TRABAJO" O LOS · U ~ 
"TRABAJOS" O EL "SERVICIO" O LOS "SERVICIOS" O LA "OBRA" O LAS "OBRAS" SEGÚN APLIQUE) CONTENIOOS EN LAS OT QUE INTE RAN LAS 
LABORES O TRABAJOS REALMENTE SOLICITADOS POR TELMEX Y EN AOUELl.AS QUE lAS PARTES CON POSTERIORIDAD A LA EXPEDICI N OE LAS 
OT ACUERDEN ADICIONARLE, SEGÚN LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA. POR SUS PROPIOS MEDIOS. CON PLENA AUTONOMIA\TtCNICA, 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DIRECTIVA. EN CALIDAD DE PROFESIONAL ASUMIENDO LA TOTALIDAD DE LOS Rle5GOS INHERENTES A LOS 
SERVICIOS y CON SUJECIÓN A LAS LICENCIAS y PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO OEl PRESENTE CONTTATO. LOS 
SERVICIOS DEBERAN EJECUTARSE POR EL CONTRATISTA DE CONFORMIDAO CON LAS ESPECIFICACIONES TtCNICAS PREVISTAS EN LO ANEXOS 
OVE HACEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 1 
LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO AMPARA LA OBLIGACIÓN DE RENOVACIÓN. LA COMPAí.llA ASEGURADORA E$TA EN LA 
LIBERTAD DE OTORGAR COBERTURA BAJO PÓLIZA NUEVA PARA LAS SUBSIGUIENTES ANUALIDAOES. POR TAL MOTIVO NO SERA C>.VSAL OE 
RECLAMACIÓN LA NO RENOVACIÓN DE LA MISMA i 

r 
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Referencia para pago electrónico: e 

r ____ ..:...,_ _____________ °'I 

Nit: 830000260 1 

Tomador: DECIBELES SAS 
Póliza: CU068897 Certificado: CU112385 

VALOR PÓLIZA:$ 111,208,541.00 

Punms de Pego: 
- PSE en nuestra pagina web: www.tonfianu eom.eo pago r Cl,lmO,,O 0€ COD. BANCO 

Ó)n tarjeta c:tedrto y <1~bl10 CHEOUES 
CHEQUE No. 

1 t i 
• Con c:6d lgo d11 11.rHTH prn M!nta !Ido esta vela nte en: 

llaneo 88VA Convenio: 5650 ó 2731 
Banco Oavlviende convenio: 121130'i 

□. 1------'------------....... -----~·1--1Í~!•~;~i 
f----· __._ ________ c_H_e_a_ue __ s_s_1--___ ....:J:¡...I -'..l.l ..:.l----1! 

Banco Bogo1• Cuenta ~te: 050-00H12-5 

- Com:sponsa1DS bancarios: 
Puntos Ba!~ CIH!ntll Com11nt11 020405015 Indique "Citireaiudo" ..._ 
Red $111\11 ~Kilo 
Ol!mpiee MMred 
Coon:linedora Mercantil 
Cone1pon.a1e, de B11neolornbla 
Otros con1úttetos 11n nu1111n1 pal¡¡ina web 

IMf'ORTANTE: 

EFECTIVO S 

TOTAL $ 

ll l llll l llll ll llllll llllllll ll ll l l l lllllll ll ll lll 
(415)7709998911901 (8020) 

- No M reciben pago, mixtos (tola mente ele<:tlvo o cheque). . 
• SI requiere el recibo de c&j.11 de manera lnme<llata, pagu1111 trn~ e111 PSE o IOlicitelo e travts de nuesva pAglna webwww.com111nza.oom co 
- E&te cupón tieee tas veces d11 Rl!dbod11 Caja 1lem1m1 y cu■lldo M encvet1tre timbrado por ta entidad recaudadora. 

- CLIENTE· 
Dtnc:cl6n p1r1 notlllc1tlonn, C•Dt 82 N' 11 • U Pho 7 - eovc,11; D.C, Colombla. ctn1rod.cont1~toCl)c:Oftfl&nza.cDm.t0 

' 1 ~ 1 

----------------------------------------------------------------
~CONFIANZA 

CÍ¡) Swiu Ro Tomador. OECIBELES S.A.S 

Cotpornte SoMiom Póliza: CU068897 Certificado: 

Referencia para pa·go electrónico: 

Nft: 830000260 1 

CU112385 

·••,o itn1 

C IIIU> 

•=~, 11 1.: 1 
____ N_IT_: 8_60_.o_70_._37_4_·9 _______ , VALOR PÓLIZA:$ 111,208.541.00 
Puntos de P11~0: 

""¡- ~:-1u ri.· 
FECHA OE PAGO; f < ! r ~ r 

- PSE en nue11ra pagina ~b: www .oonflanza.com.oo ¡uigo 
OOl'I tatjllla ere<! llo y d~to 

• Con código do barras presentando este volante en: 
Banco 88VA Convenio: 5650 o 2731 
Be neo D11 vlvtffl<!a Convenio: 12113 09 

r CAI-ITIDAOOE COO. BANCO 
CHEQUES 

□ 

CHEQUE No. VAL~; tl:J ;;' 
1 ' : 1 -~ 1 ¡ 

CHEQUES$ : : 1 i( - .. 1 1' e.neo 80(¡0!6 Cuenta Cotriem11: 0$0-00182-5 

• Cotresponr.a!ea bancarios: EFECTIVO $ · : 1 i .. .1 
Puntos Baloto e_.,,. ~te 02040S015 Indique "Cltireeaudo' TOTAL $ ¡') 1 ~ , } 
Red SeNi lxllO '-'--------------------'-------+--"'.....;._.,,-

?=~~gN _ 111111111~1rnit~ll!!~.!l~~lm111m 1 ; ! , · 1 

• 

.. L ¡¡ 
IMPORTANTE: 
- No se redben pagos mbdol (IOl■mento eledivO o cllequo). 
- SI requiere et redbo d11 ca/11 ele manera ÍllmedillUI, pague ■ vavé1 de PSE o tolieltlllo 111mm da n1m1tra ~ina web www.confiMU.com.00 
• E1111 cupón hace 1111 ~ de Recibo de C■jo siempre y C\lftndo se enaHmtre timbrado po1 lll entidad ,ecaudod0111. 

- BANCO -
Olroc:ckln p,r1 ~.r;1on .. , c1n1 82 N" 11 • lT !'no 7. OogoU, D.c~ Colombl1. CffltreClecOflt~o@.'connuu.com.co , · I 

, l ,, 
I• , . 

i¡ : 

1 

' 
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.¡ i 
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1 

1 
¡ ~ . 1 

~ - .. 1 '•• . 
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CONFIANZA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA" 1 

• 1 1 

1 

1 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 
ENTIDADES PARTICULARES 

1. AMPAROS 

CONFIANZAOTORGAA LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU• 
RADA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN tA CARÁTUtA DE LA 
PRESENTEPOUZA.CONSUJECIÓN,ENSUALCANCEYCONTE· 
NIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO. A LAS DEFINI­
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

ELAMPAROOE SERIEDAD DE LAOFERTA. CUBRE ALAS 
ENTIDADES CONTRATANTESASEGURACAS EN CUANTO 
A LA INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, 
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE /IJ..PROPONENTE DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES, Y ESPECIALMENTE tA OE SUSCRIBIR EL 
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO O IN­
VITACIÓN, EN LOS TtRMINOS DE LA PROPUESTA Y CON• 
DICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN. 

1.2 AMPAROOEANTICIPO 

ELAMPARO DE ANTICIPO CUBRE ALAS ENTIDADES CON­
TRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON 
OCAS ION DEL uso o APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL GA· 
RANTIZAOO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE 
HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, EN T/IJ.. SENTIDO, SE ENTEN­
DERÁ QUE EXISTE USO OAPROPIACION INDEBIDA DE LOS 
DINEROS O BIENES EmREGAOOSA TlT\JLO DE ANTICIPO 
EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN 
UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

CUANDO se TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMOANTI­
CIPO, PARA QUE OPERE ELAMPARO ESTOS DEBERÁN 
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO. 

SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA ce CONFIANZA, EL PRE· 
SENTEAMPARONO CUBREANTIClPOS EN DINERO EFECTI­
VO O ENTIT\JLO VALORES DIFERENTES AL CHEQUE, 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE LOS 
DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO ALGA­
RANTIZADO, 

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS 

ELAMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE ALAS 
ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DELGA· 
RANTIZADO, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPON­
DIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO 

$U-()O(l8.0\ .M.O, 200II 

RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENT~E 
DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN 
CONSECUENCIA. SI El OBJETO DEL CONTRATO SE CÚM­
PLIO PARCIALMENTE. LA INDEMNIZACIÓN A aiJe ! 
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL 
VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VAL!R 
DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O D L 
SERVICIO REA1.IZADO POR EL GARANTIZADO EOUI 'A· 
LENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO. 

1.4 AMPARO CE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO 

ELAMPARODECUMPUMIENTODELCONTRATOCUBR A : 
LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICI )S 
DIRECTOS OERNAOOS DEL INCUMPUMIENTO IMPUTAS U: ; 
AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES EMANAD~~ j 
DELCONTRATOGARANTlZADO. 1 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 1 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES i i 

ELAMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES f.(). , 
CIALES E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFEREN* . 
EL ARTICULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRA A­
JO, CUBRE ALAS ENTIDADES CONTRATANTES CON 
LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN ELINCUMPUMIENTO E 
LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGA• 
OOEL GAfWmZAOO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS C9N 
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CON­
TRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS ÉN 
LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD CON­
TRATANTE LA SOLIDARIOAD PATRONAL A tA QUE HA9,E 
REFERENCIAELARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTAN! 
DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTIA DE Q E 
LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO QUE EL 
RANl1ZAOO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS 
GACIONES PATRONALES RELATIVAS AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DELOUE TRATAl.A' 
LEY 100 DE 1993. . 1 

1 

ESTE AMPARO EN NINGUN CASO SE EXTIENDEACUB~IR 1 
AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS OAAQUE• ! 
lLAS PERSONAS VINCULADAS AL GARANTIZADO BA!Jo ; 
MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE J· 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA . '. 
1· 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE A S 
ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE LAENTREGAA 
SATISFACCIÓN Y DURANTE El TIEMPO ESTIPULADO Y EN j 

'j 

'1" 1/ ,, 

t¡ 
1 ' 



• 

CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO. 
CONTRA LOS PERJUICIOS DERNAOOS DE LOS DETERIOROS 
DE LA OBRA IMPUTABLESALGARANTIZAOO, QUE IMPIDAfll 
ELSERVICtOPARAELCUALSE EJECUTÓ. 

CUAfllDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD 
SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL EST\JDIOOE SUE· 
LOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE 
lA ESTRUCTURA. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLI• 
MIENTO DE LAS 06LIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO MAN­
TENIMIENTO DE lAS OBRAS QUE CORRESPONDE A LA 
ENTIDAD CONTRATANTE, SALVO QUE SEA ESE EL OBJETO 
DEL CONTRATO. 

1. 7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 
SUMINISTRADOS 

ELAl'l"IPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRA-
005 CUBRE ALAS ENTIDAOES CONTRATANTES FRENTEA 
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZADO CERNA• 
DOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS O 
BIENES SUMINISTRADOS POR EL GARANTIZADO. DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Tl:CNICAS DEL 
CONTRATO Y NO MASAUÁ DE LA GARANTIAOTORGADA 
POR El FABRICANTE O PROVEEDOR EN EL CORRES PON• 
DIENTE CONTRA'TO. 

1 .8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

ELAMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE ALAS EN• 
TIDAOES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS IMPIJ. 
TABLES AL GARANTIZADO DERIVADOS DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DlCHOGARANTI­
ZAOO. TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTA­
DAS EN EL CONTRATO. 

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS EQUIPOS 

ELAMPAROOECORRECTOFUNCIQN.AMEITTODELOSEOU~ 
POSCUBREALASENTIDAOESCONTRATANTESFRENTEA 
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZADO, DERIVA· 
DOS DE LAS DEFICIENCIAS Tl:CNICAS EN EL FUNCIONA­
MIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O INSTAI.ACOS 
POR EL GARANTIZADO. DE CONFORMIDAD CON LAS ESPE· 
CIFICACIONES Tl:CN!CAS DEL CONTRATO Y DE ACUERDO 
CONELSERVICIOPARAELCUALFUERONADQUIR!OOS. 

1.10 OTROSAMPAROS 

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD CON­
TRATANTE LOS l>MPAROSADICIONALES QUE SE DETERMI­
NEN Y OEFINAfll ESPECIFICAMENTE Y EXPRESAMENTE EN 
LACAAATULAOENAfllEXOSOUESEEXPIOANENAPLICA· 
CtÓN A lA PRESENTE PÓLIZA. 

2. EXCLUSIONES 

LOSAMPAROS PREVISTOS EN LAPRESENTE PÓLIZA NO SE EX­
TIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERNAOOS DE: 

2.1 FUERZA MAYOR OCASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA 
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE 

S\.Klt),(l6.01 ,M..01.2009 

RESPONSABILIDAD OEL GARANTIZADO, ENTRE OTR,41 S, : 
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL GARAN 1- \ 
ZADO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR Gl ~- j 
RRAS, INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES. CONMOCI( N 
CML, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PUBLICO, MAN~FE • 
TACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO O DE • 
TRUCCIÓN DE BIENES POR AUTORIDADES NACJO S 
O REGIONALES, DISTURBIOS POLITICOS Y SABOTAJ S 
CON EXPLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRQ. 
RISMO. 1 

2.2 DAAOS CAUSADOS POR EL GARANTIZADO A LOS Bit 
NES O AL PERSONAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE dA 
PERSONAS DISTINTAS DE ESTA OCURRIDOS DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS DERIVADOS ÓE 
LA RESPONSABILIDAD CML EXTRACONTRACT\JAL jl 
GARANTIZADO. 

t 
2.3 LOSPERJUIClOSDERIVAOOSOELINCUMPUMIENTOOEUA . 

OBLIGACIÓN DEL GARAN11ZAOO DE CONTRATAR OTRds 
SEGUROS. 1 

2.... Los PERJuIc1os DERNAOOs DEL INCUMPUMIENTO de 
OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES INTR$­
OUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL MOÓI­
FICACIÓN SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIOAVl)so';t 
ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA. QUIEN PA 
EL EFECTO EXPEDIRÁ EL COAAESPONOIENlc CéRTIFl 1 
oooe MOOIFICACION. 

1 1 

2.5 ELUSOINOE81000JNADECUADOOLAFALTAOE J." , [ 
TENIMIENTO PREVENTIVOAOUEESTI: OBLIGADA LA EN· 1 f 
TIDADOONTRATl>NTE. 1• 

' j 
2.6 ELDEMÉRITOOOETERIORONORMALOUESUFRANL 1 

OBJETOS o BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MEl 
TRANSCURSOOEL TIEMPO. 

2. 7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUF 
DOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMOCONSECUEN- I! 
CIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO. TALE'S i 
COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIER­
TOS. FUTUROS, CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS. ETq. 

2.8 LOS PERJUICIOS DERNAOOS DEL LUCRO CESANTE E~ 
QUE INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 1 

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO ob 
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVEi 
NES COLECTIVAS, PACTOS COLECTNOS, CONTRATO 
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIP 
EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y El 

2.10 =-PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUESTl 
AL GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS o cLAus4. 
LAS PENALES. EN CONSECUENCIA TALES SANCIONES 
SERÁN DE CARGO DEL AFIANZADO Y NO PODRÁN HA· 
CERSE EFECTIVAS A CONFIANZA. 

3. PAGO DE LA PRIMA 
i 

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA , 
PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN 

1 

1 
1 
1 

I ' 
1 ! 

1 i 

r 
! 

'1 
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• 
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CONTRARIO. DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL 
MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA OE LA 
ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS 
CERTIACAOOS O.ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO 
EN ELLA 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMEN• 
TO EN ELLA. PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AlJTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO A CONFIANZA PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSA· 
DOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

LO DISPUESTO EN ESTA ClAuSULA NO PUEDE SER MODIFICA­
DO POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO EST.ASLECIOO 
EN LA LEY. 

4. VIGENCIA 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE­
SENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARATULA DE LA 
MISMA O MEDIANTE ANEXOS. 

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE LA 
PARTE INTERESADA. SI CONFIANZAACEPTADICHAPRORRO­
GA. EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRES PON• 
oemES . 

5. IRREVOCABILIDAD 

SIN PERJUICIO DE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CON• 
TRATO DE SEGURO POR El NO PAGO OPORlUNO DE LA PRIMA 
EN LOS TÉRMINOS DE LEY, LAPRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ 
SER REVOCADA POR LAS PARTES INTEGRANTES DEL CON· 
TRATO DE SEGURO TENIENDO EN CUENTA LA ESPECIALIDAD 
DEL RIESGO OBJETOOE COBERTIJRA 

EN CONSECUENCLA. DE LO ANTERIOR. NO PROCEDERÁ LA DE· 
VOLUCIÓN DE LA PRIMA, EN EL EVENTO EN QUE LAS OBLIGA­
CIONES GARANTIZADAS TERMINEN ANTES DEL PLAZO 
ACORDADO ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA 

6. AVISO DE INCUMPLIMIENTO 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARÁ OBLIGADO A O.AR 
NOTICIA A CONFIANZA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TERMINO f>O. 
DRÁAMPLIARSE. MAS NO REDUCIRSE POR LA PARTES. EL 
ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO EL INCUMPLI­
MIENTO, A SUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL AFIANZADO Y 
A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS RESPONSABILI­
DADES CONSIGUIENTES. 

7. SINIESTRO 

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO SE 
COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE El GARANTIZA­
DO SE COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME RESPONSABILI­
DAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO SE 
EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU• 
RRENCIAOEL SINIESTRO Y LACUANTIADE LA RECLAMACIÓN. 

S~.M..OU009 

' 
8. PAGO DEL SINIESTRO 1' t 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1 O 
DEL CODIGO DE COMERCIO, lA 0/DEMNIZACION PODRÁS R 1 
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, RER • , 
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURAOOSt . 
OPCIÓN DELASEGUR.AOOR. 

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTAlo 
INDIRECTA DEL CONTRATO. EL GARANTIZADO ACEPTA UA 
DESIGNACIÓN DEL NUEVO GARANTIZADO QUE PARA ELUO 

HAGA CONFIANZA. l 
9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI ELASEGURAOOOEL BENEFICIARIO Al.. MOMENTO DE TEN 
CONOCIMIENTO DEL INCUMPUMlENTO O ENCUALOUlER M0MEN- , 
TO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INOEMNI• . 
ZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO POR CUAI..OUI~ 
CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE OISMINUIRA EN EL MQ!lffi) 1 
DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN 
COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON Lb 
SEÑALADO EN LOS ARTICULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL códl-
GO CML l 
LOS MONTOSAS! COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL V. • 
LOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 

l! 
DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LO$ 

1 
: 

BIENES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO O ELBI • 
NEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXlRAJUDICIALMENT; ' 
EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LA OBLIGACIÓ 111 
ASEGURADA MEDIANTE ESTA POLIZA, O SUS CERTIFICADOS 
DE APLICACIÓN PREVISTOS o NO EN AQUELLA l 
10. SUMA ASEGURADA 

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CAD 1 
f>.MPARO SE LIMITAAL VALOR ESTABLECIDO COMOSUMAASE- . 

• 1 GURADA EN LA CARATULA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPi- · 
1

1 
DAN CON FUNDAMENTO EN ELLA Y NO EXCEDERA, EN NINGÚN ! 

CASO, DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIOO ,. ' 
EN EL.ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, El VALOR 
ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECE 

1 

1 J 

~ ~ ·, 
! 

RÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO. 

11. GARANTIAS 

LA PRESENTE POUZA SE EXPIDE BAJO LA GARANT1A DE QUI 
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRÁACONFIANZAEJER 1 

CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEI ' l 
~~:;t~o;~~~~O~N~~~~~~:~~~~¡ 1 : 
TRATANTE SE COMPROMETE,AEJERCER ESTRICTO CONTROi, 1 

SOBRE ELOESARROU.OOELCONTRATOYSOBREELMANEJQ . 1 t 
DE LOS FONDOS y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO es 1 · 1 
LASATRIBUCIONESQUEDICHOCONTRATOLECONFIERE,RE! , 1 

MITIENDOCOPIADELOS INFORMES AQUE HAYALUGAR~
1 

1 l · 
CONFIANZA , 

ELINCUMPUMIENTODELASOBUGACIONESEST.ASLECIOASE ll l 11 

LACLÁUSULASEXTADE ESTAPÓLIZA.ASI COMO DE CUAL 1 
OUIERAOTRAOBUGACIÓNOUE POR SU NATURALEZA SE CON 1 
TITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON L9 I ~ j 

¡': l \ lf 
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PREVISTO EN LOS ARTICULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS AR~ 
CULOS SE SEÑALAN. 

12. PROCESOS CONCURSA LES 

LA ENTIDAD CONTRATANTE SE OBLIGAA HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O 
PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 Y SUS NOR­
MAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE ASER AOM1T1-
00 EL GARANTlZADO, EN LA FORMA EN QUE OEBERIA HACERLO 
SI CARECIESE DE LAGARANTIA OTORGADA POR LA PRESENTE 
PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, 
DANDO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA. 

SI lAENTlDADCONlRATANTE SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN 
EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORl\JNIOAO DEBIDA, CON­
FIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN, EL VA­
LOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUEDAN 
CAUSARLE. 

13. SUBROGACION 

DE CONFORMIDAD CON LO EST.ASLECIDO EN ELAAllCULO 1098 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD OELPAGODE LAIN~ 
NlZACIÓN, CONFIANZA SE SUBROGA HASTACONCURRENCIA 
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL GARANTIZADO. 

14. MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO 

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTIA DE QUE 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ 
INFORMAOM CONFIANZA. QUIEN POORAAMPARAR DICHA MO­
DIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR EN UN 
CE.RTIFlCAOO DE M001FICACIÓN. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAOSUGACIÓN EXONERARÁACON­
FIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE INOEM­
N IZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU 
AOUIESCE NCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO 
CUYO CUMPLIMIENTO SE AMPARA. 

15. PRESCRIPCIÓN 

LAPRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESEN­
TE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

16. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVERSIAS 
ENTRE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA Y SU GARAN­
TIZADO NO HAYA SIDOACEPTAOO PREVIAMENTE POR LMSE• 
GURAOORA. EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN GARANTlA SERÁ 

DECISIÓN DtSCRECIONAL DE ÉSTASEGÜN LO PREVISTO EN 
ART. 127 DE LA LEY 446 OE 1998. 

17. SEGUROS COEXISTENTES 

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPUMIE 
OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISM 
AMPAROS, RESPECTOOELMISMO CONTRATO, EL IMPORTE E 
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ E -
TRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CU 

1 

DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SU 
ASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA. 

18. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE L 
ARTICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE de . 
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ 

1 

ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A s·u 
PARTICIPACION, SIN EXCEDER DE LASUMAA.SEGURAOA BA.lo 
ESA PÓLIZA. 

19. CONFLICTO DE INTERESES 

CONFIANZAYLAENTIDAOCONTRATANTEASEGURADAEJE -
CERÁN RECIPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN T 
DAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVEN R 
CUALQUIER ACCIONO ACCIONES QUE PUDIERAN OCASI 
UN CONFLICTO DE INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS 
TMOADES TAMBll:N SERÁN APUCABLESASUS EMP 
O AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS. 

20. NATURALEZADELSEGURO • 1 

LAGARANTIAOTORGADAPOR ESTAPÓLIZAOSUS CER 1· . 
FICADOS OE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, 1 
ES SOLIOARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGl81LIDAD ES Á 
SUPEDITAOAA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUM• 
PUMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADdS 
POR ESTA PÓLIZA. SUS ANEXOS Y/O SUS CE RTIFICADdS 

DE APLICACIÓN. l 
21. ACEPTACIÓN 

EL RECIBO POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE AS • 
GURA DA CE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, 1 
PLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMA 
OBUGANDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILI • 
DES PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN. 

~ 
22. DOMICILIO ~, 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, l 
PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE : 
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD de 1 

REPÚBLICA DE COLOMBl
1 

• ----------
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

CONFIANZA S.A. 

Firma Autorizada 

~1 JUl.01.2009 
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